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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcos Aguilar Vega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar a los requisitos para que sea acreditable el impuesto al valor agregado, tratándose de ingresos obtenidos por el cumplimiento 

de las actividades de las instituciones y asociaciones civiles con fines no lucrativos y de asistencia a grupos vulnerables y en general, a 

través de uno de los siguientes dos mecanismos: en el caso de que el impuesto al valor agregado sea mayor al monto acreditable, la 

diferencia será entregada a la Federación a través de la autoridad fiscal correspondiente; y si el impuesto al valor agregado acreditable 

es mayor que el impuesto trasladado, se determinará el saldo a favor y se podrá solicitar la devolución correspondiente en términos de 

lo que establece la Ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 

Municipios, los organismos descentralizados, las instituciones y 

asociaciones de beneficencia privada, las sociedades cooperativas 

o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras leyes o 

decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, 

deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo primero y, 

en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de 

acuerdo con los preceptos de esta Ley. 

 

…  

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 5o.- … 

 

 

I. a V. … 

Proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo 

del artículo 3o. y se adiciona la fracción VI al artículo 5o. de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

 

Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 3o. de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado para quedar como sigue 

 

Artículo 3o. La Federación, el Distrito Federal, los estados, los 

municipios, los organismos descentralizados, las sociedades 

cooperativas o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras 

leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de 

ellos, deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo 

primero y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y 

trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta ley. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Segundo. Se adiciona la fracción VI al artículo 5o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o. Para que sea acreditable el impuesto al valor 

agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 

 

I. a V... 
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No tiene correlativo 

 

VI. Tratándose de ingresos obtenidos por el cumplimiento de 

las actividades de las instituciones y asociaciones civiles con 

fines no lucrativos y de asistencia a grupos vulnerables y en 

general, todas las que se definen en el artículo 5 de la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil, se podrá acceder al 

acreditamiento del impuesto al valor agregado a través de uno 

de los siguientes dos mecanismos: 

 

a) Si el impuesto al valor agregado es mayor al monto 

acreditable, la diferencia será entregada a la Federación a 

través de la autoridad fiscal correspondiente o; 

 

b) Si el impuesto al valor agregado acreditable es mayor que 

el impuesto trasladado, se determinará el saldo a favor y se 

podrá solicitar la devolución correspondiente en términos de 

lo que establece esta misma ley. 

 

KJL 


